
JUZGADO  NÚM.  3
Cédula de notificación Núm. 7.068
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido objetivo individual

número 489/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sagrario
Nafarrete Ormaechea contra la empresa Menssana Aragón 2011, S.L., sobre
extinción por causa objetiva, se ha dictado sentencia, cuyo contenido íntegro se
encuentra a disposición de las partes en la Secretaría del Juzgado.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente reso-
lución podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de
Justicia de Aragón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante
escrito presentado en la oficina judicial dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco de San-
tander a nombre de esta oficina judicial, con el número 4915 0000 65 0473 13,
debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indicación “recurso”, segui-
da del código “34 Social-Suplicación”, acreditándolo mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad, consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones
abierta a nombre de este Juzgado la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad, en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recur-
so. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Menssana Aragón 2011,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ,
en Zaragoza a seis de junio de dos mil catorce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  3
Cédula de citación Núm. 7.069
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Eva Leticia Casaus Domeque contra Rodel Confort,
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número de procedimiento
ordinario 376/2014, se ha acordado citar a Rodel Confort, S.L., en ignorado
paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas número 33 (planta baja)
de este Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza (sito en Ciudad de la Justi-
cia, avenida de Ranillas, edificio Vidal de Canellas, bloque G) el día 30 de
junio de 2015, a las 11:15 horas, para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Rodel Confort, S.L., se expi-
de la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón
de anuncios, en Zaragoza a once de junio de dos mil catorce. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 7.070
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 139/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ilie Vas,
Liviu Anghel e Ismael Marquina Gil contra la empresa Matadero Industrial de

Calatayud, S.L., sobre cantidad, se ha dictado resolución, de la que los intere-
sados podrán tener conocimiento íntegro en este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Matadero Industrial de
Calatayud, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a cinco de junio de dos mil catorce. — La secretaria
judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de notificación Núm. 7.071
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 47/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús
Antonio Azagra Ramos contra la empresa Zaragoza Veintidós Grados, S.L.,
sobre extinción por causa objetiva, se ha dictado decreto de insolvencia de la
parte demandada cuyo contenido se encuentra en la Secretaría de este Juzgado
a disposición de las partes.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Zaragoza Veintidós Grados,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a diez de junio de dos mil catorce. — La secretaria judicial, Laura Pou
Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  4
Cédula de citación Núm. 7.216
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de María Ángeles Cardiel Moreno contra Lizaga Ubalde,
S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número de procedimiento
ordinario 519/2014, se ha acordado citar a Lizaga Ubalde, S.L., “ad cautelam”,
a fin de que comparezca el día 2 de julio de 2014, a las 11:00 horas, en la sala
de vistas número 33 de este Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza (sito
en Ciudad de la Justicia, recinto Expo, avenida de Ranillas, sin número, edifi-
cio Vidal de Canellas, planta baja), para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Lizaga Ubalde, S.L., se expide la
presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anun-
cios, en Zaragoza a dieciséis de junio de dos mil catorce. — La secretaria judicial,
Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NÚM.  6
Cédula de notificación Núm. 7.073
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 137/2014 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José
María Calero Fernández contra la empresa Mont Mueb, S.L., sobre cantidad, se
han dictado auto y decreto incoando ejecución de fecha 26 de mayo de 2014,
cuyos contenidos íntegros se encuentran a disposición de la parte ejecutada en
la Secretaría del Juzgado.
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